RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004212, Ent. N° 3166/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº 70/2013 “Suministro e instalación de Equipos Médicos” para diferentes unidades; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 29 de octubre de 2013, se presentaron diecisiete oferentes;
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 24 de abril de 2014 aconseja adjudicar, considerando:
a) el Pliego de Condiciones;

b) el cuadro comparativo de precios; y
c) el informe de Tecnología Médica, los ítems 1, 2, 3 y 5 a Bioerix SRL por un total de Euros 164.894 modalidad CIF y U$S54.604 más gastos de importación; el ítem 4 a Devindex S.A.  por un total de U$S U$S 61.500 más gastos y el ítem 7 a Clap Laboratorios SRL, por un total de Euros 172.698 más gastos. Se sugiere no adjudicar el ítem 6 (1 lavadora de materiales por ultrasonido) por considerar inadmisible la única oferta presentada por no cumplir con los pliegos de condiciones particulares, por lo que se deberá realizar una compra directa;
  3) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 16 de mayo de 2014 se adjudica la Licitación a las firmas Bioerix SRL, Devindex SA y Clap Laboratorios SRL de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por tener las mejores ponderaciones de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares. Se autoriza a adquirir por el procedimiento de compra directa el ítem 6. Monto total adjudicado Euros 371.017,64 más gastos de importación y U$S121.909,20 más gastos de importación;
4) que se adjunta documento contable SIIF, afectación Nº496 de fecha 19/05/2014, inciso 29 ASSE, unidad ejecutora 068 ASSE, financiamiento 1.1 rentas generales, objeto del gasto 331 por $14.109.652 suscrito del que no resulta el tipo de cambio empleado;


CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que no merece objeciones legales;    


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cométese a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto derivado de la referida licitación, por un monto equivalente a la suma de Euros 351.017,64 más gastos de importación y de U$S 121.909,20 más gastos de importación, previo control de su imputación en el rubro adecuado con disponibilidad suficiente de acuerdo con el tipo de cambio correspondiente a la mesa de arbitraje del Banco Central y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios).
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y 

3) Devolver.
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